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SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

DGAP-F01-08 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que adiciona el artículo 9o. de la Ley General para la Prevención y Gestión 
Integral de los Residuos. 

2.- Tema de la Iniciativa. Ecología, Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Dip. Ángel Domínguez Escobar. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

MORENA 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

22 de febrero de 2022. 

6.- Fecha de publicación en 

la Gaceta Parlamentaria. 
17 de febrero de 2022. 

7.- Turno a Comisión. Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

 

 

 

II.- SINOPSIS 

Disponer que, los restaurantes, bares y establecimientos de hospedaje proporcionen agua potable, no embotellada, 

de manera gratuita y obligatoria a los clientes que lo soliciten. 

 

 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 0278-2PO1-22 
ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 

legislar en la materia se sustenta en las fracciones XXIX-G y XXXI del artículo 73 en relación con el artículo 4º 
párrafo quinto, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca  

reformar, verificar el uso suficiente de puntos suspensivos para aquéllos apartados (párrafos, apartados, 

fracciones, incisos, subincisos, etc.) que componen el precepto y cuyo texto se desea mantener. 
 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 

conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 

problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 

denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 

transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL PARA LA PREVENCIÓN Y GESTIÓN 

INTEGRAL DE LOS RESIDUOS 
 

 
 
 

 

 
 

 
 

Artículo 9.- Son facultades de las Entidades Federativas: 
 

I. a la XX. … 
 
 

 
 
 

 

 

 

 

 
 

 

DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA LA FRACCIÓN 

XXII Y SE RECORRE LA SUBSECUENTE DEL 
ARTÍCULO 9 DE LA LEY GENERAL PARA LA 

PREVENCIÓN Y GESTIÓN INTEGRAL DE LOS 
RESIDUOS 
 

ÚNICO. Se adiciona la fracción XXII y se recorre la 

subsecuente del artículo 9 de la Ley General para la 
Prevención y Gestión Integral de los Residuos, para 

quedar como sigue: 
 

Artículo 9. Son facultades de las Entidades Federativas: 
 

I. ... 
II. ... 
III. ... 

IV. ... 
V. ... 
VI. ... 

VII. ... 

VIII. ... 

IX. ... 

X. ... 

XI. ... 
XII. ... 

XIII. ... 
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XXI. Fomentar el aprovechamiento de la materia orgánica 
de los residuos sólidos urbanos en procesos de generación 
de energía, en coordinación con los municipios, y 

 

 
 

 
No tiene correlativo 

 

 

 
XXII. Las demás que se establezcan en esta Ley, las 
normas oficiales mexicanas y otros ordenamientos 

jurídicos que resulten aplicables. 
 
… 

… 

XIV. ... 
XV. ... 

XVI. ... 

XVII. ... 

XVIII. ... 
XIX. ... 

XX. ... 
 

XXI. Fomentar el aprovechamiento de la materia 
orgánica de los residuos sólidos urbanos en procesos de 
generación de energía, en coordinación con los 

municipios; 

 
XXII. Promover que en los restaurantes, bares y 

establecimientos de hospedaje omitan 
proporcionar agua potable embotellada, debiendo 
proporcionar la misma de manera gratuita y 

obligatoria a los clientes que lo soliciten; y 

 
XXIII. Las demás que se establezcan en esta ley, las 
normas oficiales mexicanas y otros ordenamientos 

jurídicos que resulten aplicables. 

 TRANSITORIO. 
ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor el día 

siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Mariel López.   ---Corregido por Irais Soto 


